
El PFTPG contribuye a que los Mecanismos para el Adelanto
de las Mujeres (MAM) promuevan la incorporación de la
perspectiva de género en el marco normativo, en los
instrumentos de planeación, programáticos y en las acciones
gubernamentales para implementar la política nacional en
materia de igualdad entre mujeres y hombres en las
eentidades federativas, en los municipios y en las alcaldías de
la Ciudad de México, mediante su fortalecimiento
institucional.
Los recursos otorgados a los MAM tienen el carácter de
subsidios por lo que de conformidad con el artículo 10 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
(LFPRH), mantienen su naturaleza jurídica de recursos
públicos públicos federales y para acceder a estos, deberán presentar
completa y correcta la documentación jurídica, así como la
del proyecto.
Una de las modalidades del programa es la implementación
del Modelo de Operación de los Centros para el Desarrollo de
las Mujeres (CDM), proyecto presentado por las Instancias de
las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) para la
insinstalación y fortalecimiento de los centros.

Los CDM tienen la característica de ser espacios orientados a
las mujeres, en donde se promueve el desarrollo de la
comunidad y la participación ciudadana mediante una red de
mujeres.
Objetivos:
• Contribuir al diseño y ejecución de acciones de atención y
medidas especiales de carácmedidas especiales de carácter temporal para disminuir las
brechas de desigualdad de género.
• Apoyar la coordinación interinstitucional entre las
Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas
(IMEF), las Instancias Municipales de las Mujeres IMM y de
ser el caso con las dependencias de la administración
pública federal y local para instrumentar estrategias
iintegrales de atención a las mujeres.
• Difundir información sobre los servicios institucionales
disponibles, brindar asesoría y capacitación para fortalecer
las habilidades, capacidades y conocimientos de la
población beneficiaria.
• Vincular y canalizar a la población beneficiaria a otras
dependencias u organizaciones en el ámbito municipal,
esestatal y federal.

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad
de la Perspectiva de Género (PFTPG)

Contraloría Social

Derechos:

• Solicitar información del Programa y de los CDM, al
Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) en su calidad
de instancia normativa y a la IMEF como instancia
ejecutora;
• Conocer las características y tipos de apoyo del PFTPG, en
específico de la específico de la Modalidad I, Meta: Operación de los
Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM).
• Localizar el expediente técnico del CDM que se instala o
fortalece

Obligaciones:

• Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos para la
instalación y fortalecimiento de los CDM sea oportuno y
transparente en apego a lo establecido en las Reglas de
Operación 2022 (ROP);
• Verificar que se cumpla con el periodo de ejecución y
eexista la documentación probatoria;
• Registrar en los diferentes formatos los resultados de las
actividades de Contraloría Social, así como dar
seguimiento, acompañamiento y difusión de las mismas.

Son el mecanismo de las usuarias para que, de manera organizada, verifiquen el cumplimiento 
de la instalación o fortalecimiento del CDM, la ejecución del proyecto, los servicios que ahí se 

brindan y la correcta aplicación de los recursos asignados al proyecto

Quejas y denuncias:
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